
 

 

Madrid, a 28 de mayo de 2026 

 

INICIATIVAS FARO 2024 SOCIMI, S.A. (en adelante, la "Sociedad" o el "Emisor"), de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y 

en el artículo 227 del texto de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, del Mercado de Valores y de 

Servicios de Inversión, así como en la Circular 3/2023 del segmento BME Scaleup de BME MTF 

Equity, pone en conocimiento la siguiente: 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

CUENTAS AUDITADAS A 31 -12 -2025 

 

• Cuentas anuales del ejercicio 2025, junto con el informe de auditoría emitido por un 

auditor independiente. 

• Informe de gestión correspondiente al ejercicio 2025. 

• Informe sobre la estructura organizativa y sistema de control interno de la Sociedad para 

el cumplimiento de las obligaciones de información que establece el mercado. 

 

Informar que la Sociedad ha revisado la estructura organizativa y el sistema de control interno 

existente, considerándolos apropiados por lo que no han sufrido cambios desde su última 

publicación. 

 

En cumplimiento lo dispuesto en la Circular 3/2023 del segmento BME Scaleup de BME MTF 

Equity se deja expresa constancia de que la información comunicada por la presente ha sido 

elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 

 

Atentamente 

 

 

D. Francisco Javier Rosales Pérez 

Presidente del Consejo de Administración 

INICIATIVAS FARO 2024 SOCIMI, S.A. 
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1. INTRODUCCIÓN Y OBJETO DEL INFORME 

Introducción 

INICIATIVAS FARO 2024 SOCIMI, S.A. (en Adelante la “Sociedad”) fue constituida en España el día 

15 de julio de 2024 por tiempo indefinido con el nombre INICIATIVAS FARO 2024, S.A. en virtud 

de escritura pública de subsanación de fecha 10 de septiembre de 2024. La denominación fue 

modificada a INICIATIVAS FARO 2024 SOCIMI, S.A. mediante acuerdo de Junta General el 23 de 

octubre de 2025, elevado a público mediante escritura de fecha 4 de noviembre de 2025. 

Objeto 

El Consejo de Administración de la Sociedad ha aprobado el presente informe sobre la estructura 

organizativa y sistema de control interno, con el que confirma que la Sociedad dispone de una 

estructura organizativa que le permite cumplir con las obligaciones informativas, incluyendo un 

adecuado sistema de control interno y gestión de riesgos de la información financiera. 

A estos efectos, el presente informe tiene como objeto describir la estructura organizativa y el 

sistema de control interno y gestión de riesgos con los que cuenta la Sociedad para asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones de información que establece BME Scaleup de BME MTF Equity 

a las entidades cuyas acciones se encuentran incorporadas a cotización en dicho mercado. 

La Sociedad se rige por sus Estatutos y, supletoriamente por los preceptos del texto refundido 

de la Ley de Sociedades de Capital, así como por la Ley 11/2009, de sociedades anónimas 

cotizadas de inversión en el mercado inmobiliario (Ley SOCIMI) y/o por cualquier otra normativa 

que las desarrolle, modifique o sustituya. 

La Sociedad tiene por objeto social: 

a. La adquisición de bienes inmuebles de naturaleza urbana para uso residencial, 

comercial o mixto, para su arrendamiento. 

b. La tenencia de participaciones en el capital de otras sociedades anónimas cotizadas 

de inversión en el mercado inmobiliario (“SOCIMI”) o en el de otras entidades no 

residentes en territorio español que tengan el mismo objeto social que aquellas y que 

estén sometidas a un régimen similar al establecido para las SOCIMI en cuanto a la 

política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios. 

c. La tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en 

territorio español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes 

inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo 

régimen establecido para las SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, legal o 

estatutaria, de distribución de beneficios y cumplan los requisitos de inversión a que se 

refiere el artículo 3 de la Ley de SOCIMIs. 

d. Junto con la actividad económica derivada del objeto social principal, las SOCIMI 

podrán desarrollar otras actividades accesorias, entendiéndose como tales aquellas que 

en su conjunto sus rentas representen menos del 20 por 100 de las rentas de la sociedad 

en cada periodo impositivo o aquellas que puedan considerarse accesorias de acuerdo 

con la ley aplicable en cada momento. 



Se exceptúan del objeto social aquellas actividades reservadas por las leyes a ciertos tipos de 

sociedades, así como para las que se precise una autorización o título habilitante con el que la 

Sociedad no cuente o para cuyo ejercicio la ley exija requisitos especiales que no queden 

cumplidos por esta Sociedad. 

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas total o parcialmente de 

forma indirecta, mediante la participación en otras sociedades con objeto idéntico o análogo. 

 

2. ESTRUCTURA DE GOBIERNO CORPORATIVO 

2.1.- Buen Gobierno 

En la Sociedad se entiende el buen gobierno corporativo desde cuatro elementos 

fundamentales: la adecuada estructura y funcionamiento de los órganos de gobierno; los férreos 

estándares éticos y de cumplimiento; un sólido sistema de control y gestión de riesgos; la 

máxima transparencia y engagement. 

Nuestro objetivo es el de crear valor para nuestros accionistas con una gestión responsable y 

transparente con el fin de garantizar una solidez financiera y nuestra sostenibilidad a largo plazo. 

 

2.2.- Órganos de Gobierno 

Los órganos rectores de la Sociedad son la Junta General de accionistas y el Consejo de 

Administración, que tienen las facultades que, respectivamente, se les han asignado en los 

Estatutos Sociales y que podrán ser objeto de delegación en la forma y con la amplitud que en 

los mismos se determinan. 

Las competencias que no hayan sido atribuidas a la Junta General de accionistas por la Ley o por 

los Estatutos, corresponden al Consejo de Administración. 

 

Junta General de Accionistas 

La Junta General de accionistas debidamente convocada y constituida, representa a todos los 

accionistas y todos ellos quedarán sometidos a sus decisiones, en relación con los asuntos 

propios de su competencia, incluso los disidentes y no asistentes a la reunión, sin perjuicio de 

los derechos de impugnación establecidos en la normativa aplicable. La Junta General de 

accionistas se rige por lo dispuesto en la normativa aplicable y en los Estatutos Sociales. 

Las Juntas Generales de accionistas podrán ser ordinarias o extraordinarias. La Junta General de 

accionistas ordinaria se reúne necesariamente dentro de los seis primeros meses de cada 

ejercicio para, en su caso, aprobar la gestión social, aprobar las cuentas del ejercicio anterior y 

resolver sobre la aplicación del resultado, sin perjuicio de las demás materias legalmente 

exigibles y de su competencia para tratar y decidir sobre cualquier otro asunto que figure en el 

orden del día. 



Las Juntas Generales de accionistas son convocadas por el Consejo de Administración mediante 

anuncio publicado en la página web corporativa de la Sociedad y con el contenido mínimo 

previsto por la Ley, por lo menos, un mes antes de la fecha fijada para su celebración, sin perjuicio 

de los supuestos en que la Ley establezca una antelación superior. 

La página web a través de la cual se publica el anuncio de convocatoria de las Juntas Generales 

de accionistas de la Sociedad es https://almiranteresidences.com/. 

La Junta General de accionistas está presidida por el Presidente del Consejo de Administración, 

quien estará asistido por un Secretario, que será el Secretario del Consejo de Administración. En 

defecto de los anteriores, actuarán como Presidente y Secretario de la Junta General los 

designados por los accionistas concurrentes al comienzo de la reunión. 

Entre las funciones de la Junta General de Accionistas, cabe destacar: 

• Aprobar las cuentas anuales, la gestión social y resolver la aplicación del resultado. 

• Determinar el número de miembros del Consejo de Administración entre el mínimo y 

máximo referidos en los Estatutos, así como el nombramiento y cese de los consejeros. 

• Aprobar la Política de Remuneraciones de los consejeros. 

• Acordar el aumento y la reducción del capital social, la emisión de obligaciones y otros 

valores negociables, las transformaciones, fusiones, escisiones o cesiones globales y 

nombrar los liquidadores de la Sociedad, entre otras. 

Consejo de Administración 

La Sociedad esta administrada por un Consejo de Administración. El Consejo de Administración 

se regirá por las normas legales que le sean de aplicación y por los Estatutos Sociales. 

El Consejo de Administración es el máximo órgano de gobierno, siendo responsable de la 

supervisión de la dirección de la sociedad con el propósito común de promover el interés social. 

A 23 de octubre de 2025 el Consejo de Administración de la Sociedad está compuesto por tres 

consejeros delegados, cuyo detalle se muestra a continuación: 

• FRANCISCO JAVIER ROSALES PÉREZ (Presidente y Consejero Delegado) 

• ALEJANDRO ROSALES PÉREZ (Secretario y Consejero Delegado)  

• CAARLOS ROSALES PÉREZ (Consejero Delegado)  

Todos los miembros del Consejo de Administración ocupan o han ocupado puestos de alta 

dirección en sociedades diversas de los sectores financiero e inmobiliario, contando con una 

amplia experiencia e impecable trayectoria profesional. 

Asesores Externos 

La Sociedad designó el 23 de octubre de 2025 a Armabex Asesores, S.L. (“Armabex”) como 

Asesor Registrado, en cumplimiento con el requisito establecido en la Circular 1/2025 de BME 

Scaleup. Dicha circular establece que una Compañía con valores incorporados en el segmento 

BME Scaleup de BME MTF Equity debe contar con un Asesor Registrado dado de alta en el 

Registro de Asesores Registrados de dicho segmento del mercado. 

https://almiranteresidences.com/


Como consecuencia de este nombramiento, Armabex asiste desde esa fecha a la Sociedad en el 

cumplimiento de sus obligaciones conforme a la Circular 4/2023 de BME Scaleup. Armabex fue 

autorizada por el Consejo de Administración de BME Scaleup como Asesor Registrado en octubre 

de 2023, según se establece en la Circular 4/2023 de BME Scaleup, y se encuentra debidamente 

inscrita en el Registro de Asesores registrados del segmento de negociación BME Scaleup de BME 

MTF Equity. 

El auditor de cuentas de la sociedad para el cierre del 31 de diciembre de 2024 es CROWE 

AUDITORES ESPAÑA S.L.P. Esta firma de auditoria fue nombrada auditor de la sociedad en la 

Junta General Universal de accionistas del 23 de octubre de 2025 por un periodo de 3 ejercicios, 

para los ejercicios sociales cerrados al 31 de diciembre de 2024, 2025 y 2026. 

 

3. SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

El sistema de control interno de Iniciativas Faro 2024 SOCIMI, S.A. está diseñado para garantizar 

la fiabilidad de la información financiera, el cumplimiento normativo y la supervisión efectiva. La 

Sociedad mantiene un marco de control proporcional a su naturaleza y alineado con las mejores 

prácticas del mercado. 

 

3.1.- Entorno de Control 

La Sociedad ha establecido un entorno de control sólido, basado en principios de integridad, 

transparencia y responsabilidad corporativa. Este entorno se articula en torno a: 

• Supervisión directa del Consejo de Administración, que asume la responsabilidad última 

sobre el control interno, la gestión de riesgos y el cumplimiento normativo. 

• Externalización de funciones clave como la contabilidad, fiscalidad y cumplimiento legal, 

a entidades especializadas con experiencia en el régimen SOCIMI y en sociedades 

cotizadas en BME Scaleup. 

• Cultura de cumplimiento que promueve la aplicación rigurosa de la normativa aplicable, 

incluyendo la Ley de SOCIMI, la Ley de Sociedades de Capital y las obligaciones de 

información financiera y corporativa. 

Este entorno permite a la Sociedad operar con eficiencia y seguridad, minimizando riesgos 

derivados de su estructura y su objeto social. 

 

3.2.- Evaluación de Riesgos 

La evaluación de riesgos en la Sociedad se realiza de forma periódica y adaptada a su perfil. El 

Consejo de Administración identifica, analiza y supervisa los principales riesgos que pueden 

afectar a la Sociedad, entre los que destacan: 

• Riesgos financieros relacionados con el nivel de endeudamiento de la Sociedad, la 

eventual necesidad de reestructuración de su deuda y su capacidad de acceso a 

financiación, la cual está condicionada por las condiciones de mercado, la evolución de 



los tipos de interés, la política crediticia de las entidades financieras y la percepción del 

riesgo asociada al sector inmobiliario. 

• Riesgos normativos y fiscales derivados del cumplimiento del régimen SOCIMI, que exige 

requisitos específicos como la distribución de beneficios, la composición del activo y la 

cotización en mercados regulados. 

• Riesgos operativos que puedan surgir en relación con la gestión documental, la 

coordinación con asesores externos o la preparación de información para el mercado. 

• Riesgos reputacionales vinculados a la transparencia, la calidad de la información 

publicada y la percepción del mercado sobre la gobernanza de la Sociedad. 

La Sociedad no cuenta con una unidad interna de auditoría, pero compensa esta ausencia 

mediante la contratación de servicios externos especializados que apoyan en la identificación y 

mitigación de riesgos. 

 

3.3.- Actividades de Control 

Las actividades de control implementadas por la Sociedad están orientadas a garantizar la 

fiabilidad de la información financiera y el cumplimiento de sus obligaciones como sociedad 

cotizada. Entre las principales medidas destacan: 

• Revisión y formulación de las cuentas anuales por parte del Consejo de Administración, 

con el apoyo de asesores contables y auditores externos. 

• Control de la información financiera y corporativa remitida a BME Scaleup, asegurando 

que sea veraz, completa y coherente con la situación real de la Sociedad. 

• Validación de operaciones relevantes, como la distribución de dividendos, cambios 

estatutarios o modificaciones en la estructura accionarial, siempre bajo criterios de 

legalidad y transparencia. 

 

3.4.- Información y Comunicación 

La Sociedad ha establecido canales adecuados para la gestión y difusión de la información 

relevante, tanto a nivel interno como externo. El objetivo es asegurar que los accionistas, el 

mercado y los órganos de supervisión reciban información clara, precisa y oportuna. Las 

principales prácticas incluyen: 

• Publicación de hechos relevantes y otra documentación obligatoria a través de la 

plataforma de BME Scaleup, cumpliendo con los requisitos de transparencia del 

mercado. 

• Mantenimiento de la página web corporativa, donde se pone a disposición la 

información institucional, financiera y de gobierno corporativo. 

• Comunicación fluida entre el Consejo de Administración y los asesores externos, 

permitiendo una toma de decisiones informada y alineada con las obligaciones legales y 

fiscales. 



El constante contacto con los miembros del Consejo de Administración, así como con el Asesor 

Registrado, permite que la información publicada en la página web, las eventuales 

presentaciones corporativas o financieras, las declaraciones realizadas y el resto de información 

emitida al mercado, sea consistente y cumpla con los estándares requeridos por la normativa del 

BME Scaleup. 

El presente Informe sobre Estructura Organizativa y Sistema de Control Interno de la Información 

está disponible para su consulta en la página Web de la Sociedad. 

www.almiranteresidences.com. 

 

Madrid, 28 de mayo de 2026 

http://www.almiranteresidences.com/
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